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AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

"INSERTO: Se comunica a la parte demandada Formosa Materiales para la Construccién, Sociedad
Andnima de Capital Variable, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extincién de Dominio, con
Competencia en la Republica Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito,
con residencia en la Ciudad de México, mediante proveido de cuatro de octubre de dos mil veintidés, se
admitié a trémite la demanda de extincién de dominio, promovida por José Luis Cruz Hernéndez, Rodrigo
Ricardo Figueroa Reyes, Serghio Agustin Posadas Bernal y Jessica Montero Guzmén, Agentes del
Ministerio Publico de la Federacién adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extincion de Dominio,
dependiente de la Unidad para la Implementacién del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalia
General de la Republica, en contra de Christopher Bello Argueta, y Formosa Materiales para la
Construccion, sociedad anénima de capital variable, misma que se regisiré con el expediente 13/2022,
consistente esencialmente en: SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la accién de extincién de
dorminio (via y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: “A) La declaracién judicial de
que ha sido procedente la accion de extincién de dominio, respecto del numerario objeto de Ia presente
accion, consistente en $550,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.. Mss los
rendimientos e interés ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse hasta en tanto el
Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre y realice la aplicacion de los recursos,
tomando en consideracién que actualmente el referido numerario se encuentra a disposicién del Licenciado
Miguel Angel Dominguez Lépez, agente del Ministerio Publico de la Federacién Titular de la célula ViI-2
Arriaga Estado de Chiapas, de la Fiscalia General de la Republica. B) La declaracion judicial de extincién de
dominio, consistente en la pérdida, a favor del Estado, por conducto del Gobierno Federal, de los derechos
de propiedad del numerario referido anteriormente, sin contraprestacién ni compensacién alguna para los
demandados. C) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que lleque a
dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP),
para los efectos legales conducentes.” Asimismo, en cumplimiento al aufo de cinco de julio de dos mil
veintitrés, con fundamento en los articulos 86, 88 fraccién Il y 193, de la Ley Nacional de Extincién de
Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a Formosa Materiales
para la Construccién Sociedad Anénima de Capital Variable, los cuales deberén publicarse por tres
veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federacién o Gaceta o Periddico Oficial del Gobierno del
Estado de Chiapas, y por Internel, en la pagina de la Fiscalfa, para lo cual se procedersd a realizar una
relacién sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificacion
a dicha persona moral sobre el presente juicio y la materia de éste, es decir, sobre el numerario materia de la
accion de extincién de dominio; quien deberd comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia
de Extincion de Dominio, con Competencia en la Reptiblica Mexicana y Especializado en Juicios
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio
sede del Poder Judicial de /a Federacién, en San Lazaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldia
Venustiano Carranza, Ciudad de Meéxico, cédigo postal 15960, dentro del término de TREINTA DIAS
HABILES MAS CATORCE DIAS en razén de la distancia contados a partir de cuando haya surtido
efectos la publicacién del ditimo edicto, de conformidad con el segundo pérrafo del articulo 195 en
relacién con el diverso 52, segundo pérrafo ambos de la Ley Nacional de Extincién de Dominio, a efecto de
dar contestacion a la demanda, acreditar su interés juridico y expresar lo que a su derecho convenga.——
COPIAS DE TRASLADQ. Se hace del conocimiento del dermandado, que las copias de fraslado
correspondientes quedan a su disposicién en la Secretaria de este Juzgado.—. ESTRADOS. Fijese en los
estrados de este érgano jurisdiccional una reproduccién sucinta del auto que admitié a trémite la demanda
por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo— (...) PORTAL DE
INTERNET DE LA FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA. Asimismo, la parte actora, debera llevar a
cabo la publicacidn de la notificacién por medio de edicto, al demandado respecto del numerario objeto de la
accion de extincion de dominio, en razén de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio
especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalia General de la Republica;
esto es, en la pagina de internet hity./wvww yoh.mx/fqr (...). En la inteligencia que si el motivo de la
comparecencia es a efecto de recoger copias, oficios, comunicaciones oficiales o documentos de valor, con
motivo de la framitacién de este asunto, el horaric para tal efecto sera de lunes a viernes, en un horario
de 09:30 y las 14:30 horas. A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningtin caso se agendara cita
para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo
relacionado con aspectos procesales deberd tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran todos
los interesados.”
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